
Normas Básicas de 
seguridad Vial  



 

 

Normas Básicas de Seguridad Vial Conductores 

Usa el cinturón de 

seguridad 

Mantén tu vehículo en 

buen estado 

Respeta los límites 

de velocidad 

Conoce las señales de 

tránsito 

No manejes bajo la 

influencia del alcohol o 

drogas 

Respeta a los demás 

usuarios de la vía 



Normas Básicas de Seguridad Vial Peatones 

No ubicarse adelante o atrás 

de un vehículo con el motor 

encendido 

No invadir zonas destinadas 

para los vehículos y bicicletas. 

Atender y respetar las 

señales emitidas por los 

usuarios de vehículos en el 

momento de transitar por la 

vía (luces direccionales, pito). 

Ascender y descender de los vehículos de 

transporte público, en los lugares 

debidamente autorizados para ello, como 

por ejemplo los paraderos. 

Utilizar los puentes 

peatonales. 

Caminar sobre los andenes. 

No invadir zonas destinadas para 

los vehículos y bicicletas. 

Nunca subir o bajar de un 

vehículo en movimiento.. 

Mirar a ambos lados de la 

vía antes de cruzar una calle. 

si va a hablar o escribir con su 

dispositivo móvil, deténgase en un 

lugar seguro de la acera. 

Respetar todas las 

señales de tránsito, en 

especial los semáforos. 

Ayudar a cruzar el paso 

peatonal a adultos 

mayores, personas con 

trastornos mentales, 

ancianos y niños. 

No transitar por 

túneles, puentes 

vehiculares, viaductos o 

vías férreas. 



Normas Básicas de Seguridad Vial Conductores 

No 

sujetarse a 

otros 

vehículos 

Cuando se transite en 

grupo, los ciclistas deberán 

ocupar un carril y nunca 

podrán utilizar las vías 

exclusivas para servicio 

público colectivo. 

Llevar dispositivos de luz 

blanca en la parte delantera, 

y luz roja en la trasera, 

cuando se transite entre las 

6 pm y la 6 am. Igualmente, 

deben llevar chalecos o 

chaquetas reflectivas. 

Respetar los límites 

de velocidad La 

velocidad máxima de 

operación en las vías, 

mientras se realicen 

actividades 

deportivas, lúdicas y, 

o recreativas, será de 

25 km/h”.  

No transitar 

sobre aceras 

u otros 

lugares 

destinados a 

peatones. 

uso del casco 

de seguridad  

No Uso del 

celular 
Adelantamient

o de vehículos 




